
   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

ACCIONANTE: PEDRO MANUEL ARIZA HERNANDEZ 

ACCIONADO: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES MOVILES (MOVISTAR) 

.Ref.: T. 2020 - 415 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 cel 3043478191 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 

Diciembre Diez (10) de Dos Mil Veinte (2020). 

 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en 

derecho corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por PEDRO MANUEL ARIZA 

HERNANDEZ contra COLOMBIA TELECOMUNICACIONES MOVILES 

(MOVISTAR) por la presunta vulneración del derecho fundamental de la PETICIÓN, 

BUEN NOMBRE y HABEAS DATA 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

1. “He estado reportado en las centrales de riesgo por muchos Años con un reporte 

negativo de MOVISTAR generando un daño irremediable a mi Vida Financiera ya 

que sin haber estado enterando de la procedencia de este reporte procedieron 

arbitrariamente a reportarme negativamente llevándome a la muerte financiera y 

sepultando mi sueño y el de mi familia de tener vivienda propia y acceder al subsidio 

que brinda el estado. 

2.  Dicho reporte que aparece en centrales de riesgo es proveniente de la entidad 

MOVISTAR, Por lo tanto y en búsqueda de agotar el recurso de procedibilidad envié 

derecho de petición a la accionada, la cual informo que para el día 23 de octubre 

enviarían la respuesta de dicho reclamo Sin embargo me llevo la sorpresa que se 

venció la fecha y no emitieron ninguna clase de respuesta dejándome ante un estado 

de indefensión 

3. Al consultar en la plataforma virtual de MOVISTAR noto que aparece la solicitud 

resuelta a nombre de otra persona, sin embargo, a mi correo electrónico o dirección 

registrada nunca llego nada.  

4.  Realice llamada telefónica para indagar de que ocurrió con la respuesta sin 

embargo me responden que la respuesta fue emitida a nombre de una persona X QUE 

DESCONOZCO, a pesar de que mis datos fueron claros en el derecho de petición 

generado.  

5.  Hicieron caso omiso de responder mis pretensiones, continúan violando la 

normatividad jurídica vigente de notificar al cliente previo del reporte negativo mi 

reporte fue realizado después de junio de 2009 Tiempo en que ya regulaba la ley 

habeas data y su artículo 12 de la ley habeas data tenía que cumplirse a cabalidad 

notificando al ciudadano antes de reportarlo negativamente y llevándome mi vida 

financiera a la muerte. 
6. Esto nunca ocurrió en mi caso, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES MOVILES 

MOVISTAR nunca me aviso previo del reporte negativo, me entere cuando me postule 

al subsidio de vivienda  

7.  Sumergido ante un estado de indefensión dirigí derecho de petición a la entidad 

movistar como prueba el siguiente pantallazo adjunto  

8. El Día 2 de septiembre de 2020 al finalizar el día MOVISTAR da respuesta a mi 

derecho de petición sin embargo no responde los puntos solicitados, ni anexa 

documentos  
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9. Reitero que movistar es el operador de la información reportada en centrales de 

riesgo y la ley habeas data empezó a regir desde el año de 2009 por eso me siento 

ante un estado de vulnerabilidad 

10. Reitero que movistar nunca me notificaron de dicho reporte negativo en su debido 

momento para poder defenderme o controvertir dichos hechos, Con respecto a la 

debida Notificación nuestra Honorable corte de manera categórica dispuso en 

sentencia T 017 de 2011: Esta corporación ha señalado que para que proceda el 

reporte negativo a las centrales de riesgo se deben cumplir con dos condiciones 

específicas, La primera de ellas se refiere a la veracidad y la certeza de la 

información y la segunda a la necesidad de autorización expresa para el reporte del 

dato financiero negativo. Lo cual también comprende que el mismo le sea informado 

a su titular con el fin de que este pueda ejercer sus derechos al conocimiento, 

rectificación y actualización de los datos, antes de que estos sean expuestos al 

conocimiento de terceros. Esos criterios aluden, en primer lugar, a la veracidad de 

la información, en la medida que debe responder a la situación objetiva del deudor, 

presentada de manera completa, para lo cual resulta necesario que de manera 

precisa se tenga certeza sobre la existencia y las condiciones del crédito. Bajo este 

contexto esta corporación ha señalado, de manera enfática que las entidades realicen 

el reporte no solo deben tener los requisitos contables que soporten la existencia de 

la obligación, sino que, además, como condición para efectuarlo y como medio para 

hacer efectivo el derecho de las personas a conocer las cirscutancias del mismo, 

deben contar con los documentos de soporte, en los que conste la obligación. 

11. Ahora bien, en Colombia ningún empresario puede reportar a un deudor ante una 

central de riesgo sin informarle con una antelación no inferior a 20 días su intención 

de hacerlo, pues de lo contrario, estaría violando la ley de habeas Data.  

12. Esta Precisión fue hecha por la Superintendencia de industria y comercio al 

sancionar a primera instancia a Colombia telecomunicaciones S.A MOVISTAR, con 

dos multas que ascienden a $117.900.000 por la violación del régimen de protección 

de datos personales.  

13. Esta conducta, adelantada por uno de los principales operadores de telefonía móvil 

del país, tiene consecuencias graves para los ciudadanos a quienes se les viola su 

derecho de enterarse previamente a ser reportados negativamente, señalo la entidad.  

14. Además de la multa impuesta, la SIC ordeno a movistar adelantar una auditoria 

externa sobre sus sistemas de información para determinar las posibles fallas que se 

estén presentando en sus reportes a las centrales de riesgo. 

15. -SUPERINTENDENCIA Y COMERCIO, COMUNICADO 12-27-2013  

16. En caso de que la fuente no le haya enviado la comunicación previa, la información 

debe ser eliminada de inmediato sin perjuicio de que se pueda volver a reportar 

cuando se acredite el cumplimiento de tal requisito.  

17. La honorable corte de manera categórica dispuso en sentencia T 017 de 2011: Esta 

corporación ha señalado que para que proceda el reporte negativo a las centrales de 

riesgo se deben cumplir con dos condiciones específicas, La primera de ellas se 

refiere a la veracidad y la certeza de la información y la segunda a la necesidad de 

autorización expresa para el reporte del dato financiero negativo. Lo cual también 

comprende que el mismo le sea informado a su titular con el fin de que este pueda 

ejercer sus derechos al conocimiento, rectificación y actualización de los datos, antes 

de que estos sean expuestos al conocimiento de terceros. Esos criterios aluden , en 
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primer lugar , a la veracidad de la información, en la medida que debe responder a 

la situación objetiva del deudor, presentada de manera completa, para lo cual resulta 

necesario que de manera precisa se tenga certeza sobre la existencia y las 

condiciones del crédito . Bajo este contexto esta corporación ha señalado, de manera 

enfática que las entidades realicen el reporte no solo deben tener los requisitos 

contables que soporten la existencia de la obligación, sino que, además, como 

condición para efectuarlo y como medio para hacer efectivo el derecho de las 

personas a conocer las cirscutancias del mismo, deben contar con los documentos de 

soporte, en los que conste la obligación. 

18. Por dicha razón elevo acción de tutela y ruego a usted señor juez sean amparados 

mis derechos fundamentales y me sea reconocido el derecho al buen nombre y habeas 

data. 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito respetuosamente al Señor Juez 

disponer y ordenar a favor mío lo siguiente: 

 

1. Por medio de la presente se requiere al Señor Juez de Barranquilla: TUTELAR; los 

derechos fundamentales al Habeas data, Buen nombre, al olvido. 

2. Ordenar a MOVISTAR eliminar los reportes negativos de centrales de riesgo por 

haber incurrido en la violación al debido proceso. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

Mediante auto de fecha 19 de Noviembre 2020, este despacho procedió ADMITIR la 

presente acción constitucional, en fecha 06 de Noviembre 2020, ordenando oficiar a   

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES MOVILES (MOVISTAR) o quien haga sus 

veces al momento de la notificación., para que dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas 

contados a partir del recibido del oficio allegue el informe respectivo. En auto de la misma 

fecha, se ordenó VINCULAR a TRANSUNION y DATACREDITO EXPERIAN al 

momento de la notificación., para que dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contados 

a partir del recibido del oficio allegue el informe respectivo 

El accionado TRANSUNION en fecha 23 de noviembre 2020 contesto a los hechos lo 

siguiente: 

“Nuestra entidad, en su calidad de operador de bases de datos desconoce el contenido y las 

condiciones de la ejecución de los mismos, razón por la cual mi representada atendiendo a 

lo establecido en la Ley 1266 de 2008 no es responsable por lo datos reportados. 

En todo caso, debemos informar que según la consulta del reporte de información financiera, 

comercial, crediticia y de servicios, revisada el día 20 de noviembre de 2020 a 14:28:49 a 

nombre de PEDRO MANUEL ARIZA HERNANDEZ CC. 1,047,060,145 frente a la fuente de 

información MOVISTAR se evidencia lo siguiente:  
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 Obligación No. 2-3741 con MOVISTAR reportada en mora con vector de 

comportamiento 14, es decir, más de 730 días de mora.  

 Obligación No. 2-3741 con MOVISTAR en mora sin vectores de comportamiento. 

 Obligación No. 077992 con MOVISTAR reportada en mora con vector de 

comportamiento 14, es decir, más de 730 días de mora. 

En suma, se insiste, nuestra entidad no puede ser condenada en la presente acción, pues 

en su rol de operador no es responsable de los datos que le son reportados por las 

fuentes. 

El operador no puede modificar, actualizar, rectificar y/o eliminar la información, sin 

instrucción previa de la fuente. 

Como consecuencia de lo anterior, tal modificación NO puede ser realizada por nuestra 

entidad de manera unilateral, ya que somos el operador de la información, pues de hacerlo 

ello lesionaría el principio de calidad de la información que está contemplado en el literal 

A del artículo 3 de la Ley 1266 de 2008. 

Según el artículo 12 de la ley 1266 de 2008, nuestra entidad no es la encargada de hacer 

el aviso previo al reporte negativo. 

Es importante aclarar que nuestra entidad (operador de información) no es responsable por 

el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, dado que 

como ya se indicó los pormenores que se generen con ocasión a la relación contractual 

surgida entre los titulares y las fuentes son únicamente responsabilidad de éstas últimas.  

En ese sentido, el legislador estableció en el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008 que el 

requisito de la notificación previa al reporte de información negativa ante el operador, debe 

ser cumplido por las fuentes, por lo que es evidente que nuestra entidad no ha vulnerado ni 

puede lesionar derecho alguno de la parte accionante. 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, es claro que en los eventos en que la fuente notifique 

al titular de la información por cualquiera de los medios previstos en el artículo mencionado, 

no existe vulneración al derecho fundamental de habeas data, dado que es la Ley la que 

prevé estos mecanismos. En todo caso, se reitera, que dicho deber no es del operador sino 

de la fuente de la información y por ende, nuestra entidad (operador de la información) no 

puede ser condenada. 

Así las cosas, NO es viable jurídica ni materialmente emitir condena contra el operador 

(nuestra entidad) por estos motivos que la Ley no le exige 

Al respecto, se reitera que siendo NUESTRA ENTIDAD el OPERADOR DE INFORMACIÓN 

es entonces un tercero ajeno a la relación contractual existente entre la parte accionante y 

su acreedor, por ende, mi representada no puede pronunciarse respecto a la extinción de la 

obligación como consecuencia de haber operado (supuestamente) el fenómeno de 

prescripción, toda vez que por ejemplo se desconoce si eventualmente se ha presentado la 

interrupción o la renuncia a la prescripción, hechos que sólo pueden ser conocidos por el 
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deudor y su acreedor. Además, NUESTRA ENTIDAD no es el juez natural competente para 

declarar si ha ocurrido o se ha presentado la prescripción extintiva de la obligación que la 

parte accionante menciona en su escrito de tutela. 

Lo anterior se destaca, con el fin de concluir que en el presente caso la fuente no ha 

reportado a NUESTRA ENTIDAD la fecha de extinción de las obligaciones o de exigibilidad 

de las mismas, y en consecuencia no es posible proceder a la aplicación de un término de 

permanencia de la información negativa. 

El punto es claro y sencillo, nuestra entidad no puede ser condenada por la vulneración al 

derecho de petición, porque la petición que se menciona en el escrito de la tutela NO FUE 

PRESENTADA ante este operador (nótese que no hay prueba en la tutela de su radicación 

ante nosotros).  

Por ende, nuestra entidad está en imposibilidad jurídica y material de lesionar tal derecho 

de la accionante y así tampoco es viable emitir condena en nuestra contra por este asunto. 

PETICIÓN DE EXONERACIÓN Y DESVINCULACIÓN 

 Por todo lo antes expuesto y todo lo que el Despacho estime en adición, de manera comedida 

rogamos se EXONERE y DESVINCULE a nuestra entidad en la presente acción de tutela.  

Finalmente, en el evento en que considere que hay lugar a alguna modificación en relación 

con los datos registrados de la parte accionante, es importante que la orden constitucional 

se dirija únicamente a la fuente de la información, dado que es dicha persona y/o entidad (y 

no el operador) la facultada legalmente para realizar actualizaciones, modificaciones y 

rectificaciones en la información reportada al operador. 

El accionado EXPERIAN COLOMBIA en fecha 24 de noviembre 2020 contesto a los 

hechos lo siguiente: 

“El accionante PEDRO MANUEL ARIZA HERNANDEZ, alega que se le vulnera su derecho 

de hábeas data, toda vez que se registró en su historia de crédito un reporte negativo 

correspondiente al impago de una obligación adquirida con MOVISTAR. Afirma que hubo 

ausencia en el cumplimiento del requisito de comunicación previa a efectuar el reporte 

negativo ante las centrales de riesgo. Por lo tanto, requiere al despacho su eliminación. 

El accionante PEDRO MANUEL ARIZA HERNANDEZ, sostiene que se le vulnera su 

derecho fundamental de habeas data, toda vez que su historia de crédito registra un dato 

negativo respecto de unas obligaciones adquiridas con MOVISTAR, las cuales se realizaron 

sin su debida comunicación previa. 

 La historia de crédito del accionante, expedida el 23 de noviembre de 2020, muestra que: 

Por lo anterior, es cierto por tanto que el accionante REGISTRA unas obligaciones impagas 

con MOVISTAR. EXPERIAN COLOMBIA S.A. no puede proceder a su eliminación pues 
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versa sobre una situación actual de impago. Así lo registra la historia de crédito del actor 

de acuerdo con la información proporcionada por MOVISTAR.  

Una vez ella sufrague lo adeudado, su historia de crédito indicará que la obligación ha sido 

satisfecha. No obstante, el dato sobre la mora quedará registrado por un término equivalente 

al doble del tiempo que dure el incumplimiento en el que ha incurrido la deudora pues así 

lo ordena el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

Es de suyo que mal puede ser la tutela un instrumento que conduzca a negar o a hacer caso 

omiso de esta realidad.  

Es claro por tanto que el cargo que se analiza NO ESTÁ LLAMADO A PROSPERAR toda 

vez que no se ha observado el término de caducidad previsto en la ley estatutaria de Hábeas 

Data y en la jurisprudencia constitucional 

La comunicación previa es un mecanismo de información que permite al titular pagar lo 

adeudado antes de que se genere el reporte negativo o controvertir aspectos específicos de 

lo que se le cobra, a saber, el monto de la obligación o de la cuota, la fecha de exigibilidad 

o la tasa de interés, para citar algunos ejemplos. La ley procura así que el titular de la 

información pueda ejercer todas las acciones tendientes a que su información sea veraz, 

completa y actualizada. 

Esta obligación, a cargo de la fuente, obedece a que es ella, y no el operador, quien mantiene 

una relación financiera o comercial con el titular de la información, es decir, es ella quien 

actúa como parte en el respectivo contrato. Los operadores de información son terceros 

ajenos a esta relación contractual y por ello mismo, es de suyo que no tienen un deber de 

realizar la comunicación previa. Esta separación de las funciones entre la fuente y el 

operador es una medida que busca primordialmente proteger la neutralidad del operador 

frente a los datos, como garantía para todas las partes involucradas y especialmente para 

los usuarios. 

 En conclusión, de conformidad con la Ley Estatutaria no corresponde al operador de la 

información realizar la comunicación previa al titular de los datos. Por el contrario, esa es 

una obligación que corresponde a la fuente. 

El accionante, solicita que se elimine de su historia de crédito el dato correspondiente al 

impago de unas obligaciones adquiridas con MOVISTAR dado que no se le comunicó 

previamente de esta circunstancia. 

 Es cierto por tanto que el accionante registra un dato correspondiente a una situación de 

impago con MOVISTAR. No obstante, ella manifiesta su inconformidad dado que alega que 

no recibió comunicación previa al registro de esta información. 

EXPERIAN COLOMBIA S.A. no tiene responsabilidad alguna con esa eventual omisión. En 

efecto, la obligación de comunicar al titular previamente sobre la inclusión del dato negativo 

está en cabeza de la fuente de la información y no del operador. EXPERIAN COLOMBIA 
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S.A. se limita a realizar oportunamente la actualización y rectificación de los datos, cada 

vez que le reporten novedades las fuentes. 

 Es claro por tanto que el cargo que se analiza NO ESTÁ LLAMADO A PROSPERAR 

RESPECTO DE EXPERIAN COLOMBIA S.A. toda vez que los operadores de información 

no son las entidades llamadas a comunicar de forma previa a los titulares sobre el registro 

de un dato negativo en su historia de crédito 

. Es claro por tanto que el cargo que se analiza NO ESTÁ LLAMADO A PROSPERAR toda 

vez que este operador de la información no tiene injerencia en los trámites de las solicitudes 

presentadas por los titulares directamente ante las fuentes. 

SOLICITUDES. 

En mérito de lo expuesto, en relación con el primer cargo solicito que SE DENIEGUE la 

tutela de la referencia, pues MOVISTAR reporto, de conformidad con el artículo 3-b de la 

Ley Estatutaria 1266 de 2008, que las obligaciones en mención se encuentran impagas y 

vigentes. 

 A su vez, en relación al segundo cargo, solicito que SE DESVINCULE a EXPERIAN 

COLOMBIA S.A. del proceso de la referencia, toda vez que son las fuentes- y no el operador 

- las llamadas a comunicar de forma previa a los titulares sobre el registro de un dato 

negativo en su historia de crédito. 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 

nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 

todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 

y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 

en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 

2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de improcedencia, 

cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o administrativos para proteger 

los derechos fundamentales del accionante, como quiera que la acción constitucional de tutela 

tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros recursos o medios de defensa 
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administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su objetivo no puede ser el 

de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 

306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela  se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia  para la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente señalados 

por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo 

consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 

instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 

resulten violados o amenazados  por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave 

directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de 

subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida 

como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección 

directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de 

particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples 

oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es 

procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, 

a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta de esta acción de tutela, es 

requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo de defensa judicial, a través 

del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección del derecho conculcado. Es 

por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha resaltado el carácter 

subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN: el artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como 

derecho fundamental, su aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos 
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constitucionales resulta de importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal 

como lo contempla la Corte Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de 

obtener pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera 

irrespetuosa. Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho 

adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el 

derecho a la información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho 

de petición es uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos 

otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la 

participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración de 

jurisprudencia. 

  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 

rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 

motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 

los derechos fundamentales - es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 

cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 

legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 

momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 

convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas 

solicitadas, tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 

no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 

derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la 

acción de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la 

vulneración del derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe 

acreditarse en el expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se 

pueda obtener. Para ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a 

su turno también se encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, 

quien invoca un hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad 

judicial de que en efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran 

razonablemente al juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le 

generen un convencimiento sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 

de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 

la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando 

la protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 

veracidad. 
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Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 

puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 

demandada para determinar “los antecedentes del asunto(…)”[5]. En este orden de ideas, 

si el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad 

judicial, “se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el 

juez estime necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte 

de la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una 

de las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 

fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 

para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 

a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 

los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 

necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 

alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para 

determinar el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez 

constitucional. Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para 

citar tan sólo unos ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 

que “El juez podrá deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo 

sentido, el inciso 7º del artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio 

de parte – dispone que “si el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas 

o inconducentes, el juez lo amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente 

con prevención sobre los efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso 

primero de artículo 210 “(…) presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles, contenidas en el 

interrogatorio escrito (…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 

pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 

esta Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 

de 1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el 

desinterés o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha 

interpuesto una acción de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el 

juez, no rinde la información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando 

con ello que los hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos 

como ciertos (…). En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de 

revisión en esta sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes 

en cada una de sus acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de 

dichas acciones de tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   
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“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y 

a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve 

o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento 

del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del 

derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así 

lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, 

es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 

cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 

dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 

medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera 

inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 

administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 

artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 

ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de 

dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y 

señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 

confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del 

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Procedencia de la 

acción de tutela 

 La jurisprudencia constitucional ha señalado, de manera reiterada y uniforme que, en 

principio, la acción de tutela no es el mecanismo judicial idóneo para resolver las 

controversias que surgen en el desarrollo de las actuaciones administrativas, toda vez que 

la competencia en estos asuntos ha sido asignada de manera exclusiva, por el ordenamiento 

jurídico, a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, juez natural de este tipo de 

procedimientos, cuya estructura permite un amplio debate probatorio frente a las 

circunstancias que podrían implicar una actuación de la administración contraria al 

mandato de legalidad. Sin embargo, excepcionalmente, es posible tramitar conflictos 

derivados de actuaciones administrativas por vía de la acción de tutela, bien sea porque se 

acredite la amenaza de un perjuicio irremediable, caso en el cual cabe el amparo 

transitorio, o porque se establece que los medios de control ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo son ineficaces para la protección del derecho a la luz de las 

circunstancias de cada caso en particular, evento en el que opera como mecanismo 

definitivo. La jurisprudencia constitucional también ha señalado que la posibilidad de 

acudir directamente a la acción de tutela ante la revocatoria unilateral de un acto 

administrativo de contenido particular y concreto sin la debida observancia del debido 

proceso, pretende asegurar que el administrado pueda continuar gozando de sus derechos, 

mientras la autoridad administrativa cumple con el mandato legal de demandar su propio 

acto ante la jurisdicción competente, pues no resulta constitucionalmente admisible que 

dicha carga sea trasladada al particular.  

  DEBIDO PROCESO CONSTITUCIONAL-Concepto y alcance 

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso “como el 

conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca 

la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que 

durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”. 

Del mismo modo, ha señalado que el respeto a este derecho fundamental supone que todas 

las autoridades judiciales y administrativas, dentro del ámbito de sus competencias, deben 

ejercer sus funciones con sujeción a los procedimientos previamente definidos en la ley, 

respetando las formas propias de cada juicio, a fin de que los derechos e intereses de los 

ciudadanos incursos en una relación jurídica cuenten con la garantía de defensa necesaria 

ante posibles actuaciones arbitrarias o abusivas, en el marco de la creación, modificación 

o extinción de un derecho o la imposición de una sanción. Bajo esa premisa, el derecho al 

debido proceso se manifiesta como desarrollo del principio de legalidad y como un límite 

al ejercicio del poder público, en la medida en que toda competencia asignada a las 

autoridades públicas, no puede desarrollarse sino conforme a lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico, en procura de la garantía de los derechos de los administrados. 

  DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Concepto 
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Esta Corporación ha definido el debido proceso administrativo como “(i) el conjunto 

complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 

cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que 

guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado 

de manera constitucional y legal”. Lo anterior, con el objeto de “(i) asegurar el ordenado 

funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados”.  

4.2.         Definición y alcance general 

  

El artículo 29 de la Carta Política consagra la cláusula general del debido proceso como un 

derecho constitucional fundamental aplicable “a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas”.  

  

En términos generales, la jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido 

proceso “como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de 

las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 

administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia”.[7] 

  

Del mismo modo, ha señalado que el respeto a este derecho fundamental supone que todas 

las autoridades judiciales y administrativas, dentro del ámbito de sus competencias, deben 

ejercer sus funciones con sujeción a los procedimientos previamente definidos en la ley, 

respetando las formas propias de cada juicio, a fin de que los derechos e intereses de los 

ciudadanos incursos en una relación jurídica cuenten con la garantía de defensa necesaria 

ante posibles actuaciones arbitrarias o abusivas, en el marco de la creación, modificación o 

extinción de un derecho o la imposición de una sanción.[8] 

  

Bajo esa premisa, el derecho al debido proceso se manifiesta como desarrollo del principio 

de legalidad y como un límite al ejercicio del poder público, en la medida en que toda 

competencia asignada a las autoridades públicas, no puede desarrollarse sino conforme a lo 

dispuesto en el ordenamiento jurídico, en procura de la garantía de los derechos de los 

administrados. 

  

En ese orden de ideas, constituyen elementos integradores del debido proceso, los siguientes:  

  

“a)     El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al libre e igualitario 

acceso ante los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a 

impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo 

decidido en el fallo. 

b)      El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que tiene la capacidad 

o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación de acuerdo con 

la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida 

por la Constitución y la ley. 

  

c)       El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y 

adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este derecho hacen parte, el 
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derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la defensa; los derechos 

a la asistencia de un abogado cuando se requiera, a la igualdad ante la ley procesal, el 

derecho a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que intervienen en el 

proceso. 

  

d) El derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual 

exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o 

inexplicables. 

  

e) El derecho a la independencia del juez, que solo tiene efectivo reconocimiento cuando los 

servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, 

ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo. 

  

f) El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre 

deberán decidir con fundamento en los hechos, de acuerdo con los imperativos del orden 

jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas.”[9] 

  

Así las cosas, ha de precisarse que las anteriores garantías que rigen el debido proceso, si 

bien se predican respecto de toda clase de actuaciones judiciales o administrativas como 

anteriormente se expuso, lo cierto es que su aplicación es más estricta o rigurosa en 

determinados campos del derecho, pues en materia penal, por ejemplo, la actuación puede 

llegar a comprometer derechos fundamentales como la libertad de la persona; mientras que 

en el ámbito del derecho administrativo su aplicación es más flexible, en la medida en que la 

naturaleza del proceso no implica necesariamente la restricción de derechos fundamentales.    

  

4.3.         EL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

  

Como ya se mencionó, el derecho constitucional fundamental al debido proceso, consagrado 

en forma expresa en el artículo 29 Superior, se extiende no solo a los juicios y procedimientos 

judiciales, sino también a todas las actuaciones administrativas, como una de sus 

manifestaciones esenciales. Lo anterior significa, que el debido proceso se enmarca también 

dentro del contexto de garantizar la correcta producción de los actos administrativos, razón 

por la cual comprende “todo el ejercicio que debe desarrollar la administración pública en 

la realización de sus objetivos y fines estatales, lo que implica que cobija todas las 

manifestaciones en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que 

presenten los particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones 

cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa ciudadana 

al señalarle los medios de impugnación previstos respecto de las providencias 

administrativas, cuando crea el particular que a través de ellas se hayan afectado sus 

intereses”.[10] 

  

En relación con los aspectos básicos que determinan y delimitan el ámbito de aplicación del 

debido proceso administrativo, ha dicho la Corte, que se trata de un derecho constitucional 

fundamental, de aplicación inmediata por disposición expresa del artículo 29 de la Carta 

Política que le reconoce dicho carácter, pero que se complementa con el contenido de los 

artículos 6° del mismo ordenamiento, en el que se fijan los elementos esenciales de la 
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responsabilidad jurídica de los servidores públicos, y el artículo 209 que menciona los 

principios que orientan la función administrativa del Estado.  

  

Dentro de ese contexto, esta Corporación ha definido el debido proceso administrativo como 

“(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, 

materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad 

administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está 

previamente determinado de manera constitucional y legal”[11]. Lo anterior, con el objeto de 

“(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias 

actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 

administrados”.[12]   

En el marco de las actuaciones que se surten ante la administración, el debido proceso se 

relaciona directamente con el comportamiento que deben observar todas las autoridades 

públicas en el ejercicio de sus funciones, en cuanto se encuentran obligadas a actuar conforme 

a los procedimientos previamente definidos por la ley para la creación, modificación o 

extinción de determinadas situaciones jurídicas de los administrados, como una manera de 

garantizar los derechos que puedan resultar involucrados por sus decisiones.  

Siendo así, este Tribunal ha expresado que hacen parte de las garantías del debido proceso 

administrativo, entre otras, las siguientes:  (a) el derecho a conocer el inicio de la actuación, 

(b) a ser oído durante todo el trámite, (c) a ser notificado en debida forma, (d) a que se 

adelante por autoridad competente y con pleno respeto de las formas propias de cada juicio, 

(e) a que no se presenten dilaciones injustificadas, (f) a gozar de la presunción de inocencia, 

(g) a ejercer los derechos de defensa y contradicción, (h) a presentar pruebas y a controvertir 

aquellas que aporte la parte contraria, (i) a que se resuelva en forma motivada la situación 

planteada, (j) a impugnar la decisión que se adopte y a promover la nulidad de los actos que 

se expidan con vulneración del debido proceso.  

Con todo, esta Corporación ha sostenido en forma categórica que el derecho al debido 

proceso administrativo se entiende vulnerado cuando las autoridades públicas, en ejercicio 

de función administrativa, no siguen estrictamente los actos y procedimientos establecidos 

en la ley para la adopción de sus decisiones y, por esa vía, desconocen las garantías 

reconocidas a los administrados.  

Sobre el particular, cabe destacar que en la sentencia C-540 de 1997 se dijo que “el 

desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 

administrativo, no sólo quebranta los  elementos esenciales que lo conforman, sino que 

igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, 

del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas (C.P., art. 229), que en calidad 

de administrados deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 

servidores públicos competentes” [13] 

 

DERECHO AL BUEN NOMBRE Y AL HABEAS DATA-

Fundamental/DERECHO AL BUEN NOMBRE Y HABEAS DATA-Carácter 

autónomo 

El reconocimiento del derecho fundamental autónomo al habeas data, busca la protección 

de los datos personales en un universo globalizado en el que el poder informático es 

creciente. Esta protección responde a la importancia que tales datos revisten para la 
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garantía de otros derechos como la intimidad, el buen nombre, el libre desarrollo de la 

personalidad, entre otros. Sin embargo, el que exista una estrecha relación con tales 

derechos, no significa que no sea un derecho diferente, en tanto conlleva una serie de 

garantías diferenciables, cuya protección es directamente reclamable por medio de la acción 

de tutela, sin prejuicio del principio de subsidiariedad que rige la procedencia de la acción. 

CÁRACTER AUTÓNOMO DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES AL 

BUEN NOMBRE Y AL HABEAS DATA 

  

2.4.1.1.                      El artículo 15 de la Constitución de 1991, reconoció explícitamente el 

“(…) derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 

recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y 

privadas” y además dispuso que “en la recolección, tratamiento y circulación de 

datos se respetará la libertad y demás garantías consagradas en la 

Constitución”. Estos preceptos leídos en conjunto con la primera parte del mismo 

artículo 15 –sobre el derecho a la intimidad, el artículo 16 –que reconoce el derecho 

al libre desarrollo de la personalidad- y el artículo 20 –sobre el derecho a la 

información activo y pasivo y el derecho a la rectificación- de la Carta, han dado 

lugar al reconocimiento de un derecho fundamental autónomo catalogado como 

derecho al habeas data, y en algunas oportunidades, como derecho a la 

autodeterminación informativa o informática. 

  

2.4.1.2.                      En la Sentencia C-748 de 2011[15], esta Corporación acertadamente 

distinguió las tres líneas de interpretación que la jurisprudencia constitucional había 

hecho del derecho al habeas data. Así las cosas,  precisó que en un primer momento 

dicho derecho constitucional fue interpretado “como una garantía del derecho a la 

intimidad, de allí que se hablara de la protección de los datos que pertenecen a la 

vida privada y familiar, entendida como la esfera individual impenetrable en la que 

cada cual puede realizar su proyecto de vida y en la que ni el Estado ni otros 

particulares pueden interferir”. (Negrilla en el texto original).  

2.4.1.3.  Posteriormente, el fallo aludido determinó que “desde los primeros años de la nueva 

Carta, también surgió al interior de la Corte una segunda línea interpretativa que 

consideraba el habeas datauna manifestación del libre desarrollo de la 

personalidad. Según esta línea, el habeas data tiene su fundamento último “(…) en 

el ámbito de autodeterminación y libertad que el ordenamiento jurídico reconoce al 

sujeto como condición indispensable para el libre desarrollo de la personalidad y en 

homenaje justiciero a su dignidad”. (Negrilla en el texto original). 

  

2.4.1.4.  Así mismo, la sentencia en mención dejó claro que “partir de 1995, surge una tercera 

línea interpretativa que apunta al habeas data como un derecho autónomo y que es 

la que ha prevalecido desde entonces. Así, según la sentencia SU-082 de 1995, el 

núcleo del derecho al habeas data está compuesto por la autodeterminación 
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informática y la libertad –incluida la libertad económica. Además, este derecho 

comprende al menos las siguientes prerrogativas: “a) El derecho a conocer las 

informaciones que a ella se refieren; || b) El derecho a actualizar tales 

informaciones, es decir, a ponerlas al día, agregándoles los hechos nuevos; || c) El 

derecho a rectificar las informaciones que no correspondan a la verdad.”, e incluye 

el derecho a la caducidad del dato negativo”.(Negrilla en el texto original). 

  

2.4.1.5.                      Entonces, el derecho al habeas data como derecho autónomo, es aquel 

que “permite a las personas naturales y jurídicas conocer, actualizar y rectificarla 

información que sobre ellas se haya recogido en bancos de datos y en archivos de 

entidades públicas y privadas. De la misma manera, este derecho señala la 

obligación de respetar la libertad y demás garantías constitucionales en el ejercicio 

de las actividades de recolección, tratamiento y circulación de datos”[16]. 

  

2.4.1.6.                      El derecho fundamental al habeas data puede ser vulnerado o 

amenazado cuando quiera que la información contenida en una central o banco de 

datos: “i) es recogida de forma ilegal, es decir, sin el consentimiento del titular; ii) 

no es veraz, o iii) recae sobre aspectos íntimos de la vida del titular, no susceptibles 

de ser conocidos públicamente. Y en estos casos, el titular de la información puede 

acudir a la acción de tutela para solicitar la protección de su derecho 

fundamental”[17]. 

  

2.4.1.7.                      En la Sentencia T-729 de 2002,reiterada posteriormente por la Sentencia 

C-748 de 2011, la Corte explicó que es importante diferenciar y delimitar el habeas 

data respecto de otros derechos como el buen nombre y la intimidad, por lo menos 

por tres razones:“(…) (i) por la posibilidad de obtener su protección judicial por vía 

de tutela de manera independiente; (ii) por la delimitación de los contextos 

materiales que comprenden sus ámbitos jurídicos de protección; y (iii) por las 

particularidades del régimen jurídico aplicable y las diferentes reglas para resolver 

la eventual colisión con el derecho a la información”. A continuación, la Corte 

definió el derecho al habeas data de la siguiente forma: 

“El derecho fundamental al habeas data, es aquel que otorga la facultad 

al titular de datos personales, de exigir a las administradoras de datos 

personales el acceso, inclusión, exclusión, corrección, adición, 

actualización, y certificación de los datos, así como la limitación en la 

posibilidades de divulgación, publicación o cesión de los mismos, 

conforme a los principios que informan el proceso de administración de 

bases de datos personales”. 
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2.4.1.8.   Más recientemente, en la Sentencia C-1011 de 2008[18], también reiterada en la citada 

Sentencia C-748 de 2011, la Corte nuevamente reconoció la autonomía del derecho 

al habeas data y lo conceptualizó así: 

  

“El hábeas data confiere, (…), un grupo de facultades al individuo para 

que, en ejercicio de la cláusula general de libertad, pueda controlar la 

información que de sí mismo ha sido recopilada por una central de 

información. En ese sentido, este derecho fundamental está dirigido a 

preservar los intereses del titular de la información ante el potencial 

abuso del poder informático”.  

2.4.1.9.   Finalmente, la Sentencia T-658 de 2011[19], tajantemente fijó que el artículo 15 

Constitucional consagra tres derechos fundamentales autónomos, a saber: intimidad, 

buen nombre y habeas data, y que si bien dichas garantías guardan una estrecha 

relación, tienen sus propias particularidades que las individualizan, por lo cual, el 

análisis de su vulneración debe hacerse de forma independiente, ya que el 

quebrantamiento de alguna de ellas no conlleva siempre al desconocimiento de la 

otra. En este respecto, la sentencia en mención estableció las siguientes diferencias: 

  

“(…) en lo relativo al manejo de la información, la protección del derecho 

al buen nombre se circunscribe a que dicha información sea cierta y veraz, 

esto es, que los datos contenidos en ella no sean falsos ni erróneos. Por su 

parte, la garantía del derecho a la intimidad hace referencia a que la 

información no toque aspectos que pertenecen al ámbito de privacidad 

mínimo que tiene la persona y que sólo a ella interesa. Finalmente, el 

derecho al habeas data salvaguarda lo relacionado con el conocimiento, 

actualización y rectificación de la información contenida en los 

mencionados bancos de datos. 

El buen nombre es uno de los bienes jurídicos más importantes que 

integran el patrimonio moral de una persona. En este orden de ideas, el 

ámbito de protección de este derecho, en materia de manejo de la 

información crediticia y financiera, está circunscrito a la veracidad y 

certeza de la misma, pues la transmisión de información errónea en este 

campo no solo afecta la buena imagen o fama que un individuo ha 

construido en sociedad sino que también genera un impacto negativo en 

la esfera económica. Al respecto, esta Corporación ha referido: 

“Es claro que si la información respectiva es falsa o errónea, no 

solamente se afectan los derechos a la honra y al buen nombre de la 

persona concernida, sino que, precisamente por el efecto multiplicador 

que tiene el informe negativo en las instituciones receptoras de la 
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información incorporada al banco de datos o archivo, resulta 

notoriamente perjudicada en su actividad económica y en su situación 

patrimonial. No se pierda de vista que un cierre del crédito puede 

provocar una cadena de incumplimientos forzados, la incapacidad de 

contraer nuevas obligaciones, la cesación de pagos y la quiebra”. 

  

De otro lado, el derecho al habeas data o a la autodeterminación 

informática es aquella garantía constitucional que le permite a la persona 

“conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido 

sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y 

privadas (…)”. La jurisprudencia constitucional ha fijado las siguientes 

reglas para verificar su afectación: 

  

“(…) el derecho al habeas data resulta vulnerado en los eventos en que la 

información contenida en un archivo de datos (i) sea recogida de forma 

ilegal, (ii) sea errónea, (iii) o verse sobre aspectos reservados de la esfera 

personal del individuo”. 

En conclusión, el derecho al habeas data o autodeterminación 

informática, puede ser transgredido, entre otros eventos, en el caso en que 

la información contenida en una base de datos sea recogida de forma 

ilegal o contenga datos erróneos. En este último evento no sólo estaría 

comprometido el derecho a la autodeterminación informática sino 

también el derecho al buen nombre”. (Énfasis en el texto original). 

 

2.4.1.10.  En resumen, el reconocimiento del derecho fundamental autónomo al habeas data, 

busca la protección de los datos personales en un universo globalizado en el que el 

poder informático es creciente. Esta protección responde a la importancia que tales 

datos revisten para la garantía de otros derechos como la intimidad, el buen nombre, 

el libre desarrollo de la personalidad, entre otros. Sin embargo, el que exista una 

estrecha relación con tales derechos, no significa que no sea un derecho diferente, en 

tanto conlleva una serie de garantías diferenciables, cuya protección es directamente 

reclamable por medio de la acción de tutela, sin prejuicio del principio de 

subsidiariedad que rige la procedencia de la acción. 

  

2.5.     LOS PRINCIPIOS Y LAS REGLAS QUE DEBE SEGUIR EL 

ADMINISTRADOR DE BASES DE DATOS. REITERACIÓN 

JURISPRUDENCIAL. 
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2.5.1.  Esta Corte en materia de habeas data ha sido constante en precisar que la 

administración de toda base de datos personales está sometida a los llamados 

principios de administración de datos personales. 

  

2.5.2.  El Legislador aprobó una serie de principios contenidos en la Ley Estatutaria General 

de Habeas Data (Ley 1581 de 2012), proyecto que en este punto fue declarado 

ajustado a la Constitución mediante la citada Sentencia C-748 de 2011. Asimismo, 

esta Corporación en la también citada Sentencia C-1011 de 2008, consideró que los 

principios contenidos en la Ley Estatutaria de Habeas Data financiero eran 

constitucionales y que, además, su aplicación era extensiva a todas las bases de datos 

personales sin importar que la regulación estudiada tenía un marcado carácter 

sectorial. 

  

2.5.3.  Las Sentencias C-748 de 2011 y C-1011 de 2008 son la concreción de la 

jurisprudencia que, desde las Sentencias T-729 de 2002 y C-185 de 2003, se había 

perfilado por esta Corte sobre la obligatoriedad de los principios a que toda actividad 

de administración de datos personales debe someterse. 

  

2.5.4.  Entre los mencionados principios de la administración de datos personales 

encontramos: i) los principios de finalidad; ii) necesidad; iii) utilidad; 

y iv) circulación restringida, los cuales prescriben una serie ineludible de deberes en 

relación con las actividades de recolección, procesamiento y divulgación de la 

información personal. 

  

2.5.5.  Según el principio de finalidad, tales actividades “deben obedecer a un fin 

constitucionalmente legítimo (…) definido de forma clara, suficiente y previa”. Por 

lo cual, está prohibida, por un lado “la recopilación de información personal sin que 

se establezca el objetivo de su incorporación a la base de datos (…)”ypor el otro“la 

recolección, procesamiento y divulgación de información personal para un propósito 

diferente al inicialmente previsto (…)”[20]. 

  

2.5.6.  Según el principio de necesidad, la administración de “la información personal 

concernida debe ser aquella estrictamente necesaria para el cumplimiento de los 

fines de la base de datos”[21]. 

  

2.5.7.  Según el principio de utilidad, la administración de información personal debe 

“cumplir una función determinada, acorde con el ejercicio legítimo de la 

administración de los datos personales.Por lo cual queda proscrita la divulgación de 
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datos que, al carecer de función, no obedezca a una utilidad clara y suficientemente 

determinable”[22]. 

  

2.5.8.  El principio de circulación restringida ordena que toda actividad de administración de 

información personal esté sometida “a los límites específicos determinados por el 

objeto de la base de datos (…) y por el principio de finalidad. Por lo cual, está 

prohibida la divulgación indiscriminada de datos personales”[23]. 

  

2.5.9.  Para la Corte, los anteriores principios tienen el propósito de circunscribir la actividad 

de administración de información personal contenida en bases de datos, pues al 

limitar el ejercicio de las competencias de los administradores de bases de datos, 

definen el margen de su actuación y son una garantía para las libertades de los sujetos 

concernidos por la información administrada. En términos normativos, son la 

concreción legal y jurisprudencial del mandato del inciso 2º, del artículo 15 de la 

Constitución que estable que “en la recolección, tratamiento y circulación de datos 

se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución”.  

 

2.6. LA DIMENSIÓN SUBJETIVA DEL DERECHO AL HABEAS DATA Y LA 

FACULTAD DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN DE EXIGIR LA 

SUPRESIÓN DE ÉSTA DE LAS BASES DE DATOS. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. 

  

2.6.1.  La Corte Constitucional ha sido reiterativa en sostener que el habeas data es un 

derecho fundamental que habilita al titular de información personal a exigir, de la 

administradora de sus datos personales, una de las conductas indicadas en el artículo 

15 de la Constitución: “conocer, actualizar, rectificar”, o una de las conductas 

reconocidas por la misma Corte como pretensiones subjetivas de creación 

jurisprudencial: “autorizar, incluir, suprimir y certificar”[24]. Esta definición 

del habeas data que ensalza su dimensión subjetiva fue concebida en la Sentencia T-

729 de 2002[25] y afianzada en la Sentencia C-1011 de 2008[26]. 

  

2.6.2.  No obstante lo anterior, esta Corporación precisó que la facultad de suprimir de las 

bases de datos información personal, no es de carácter absoluta, ni procede en todo 

momento ni circunstancia. Por el contrario, se trata de una facultad que únicamente 

se activa cuando el administrador de las bases de datos ha quebrantado uno de los 

principios de la administración de datos. “Este es el caso, cuando, por ejemplo, se 

administra información (en su modalidad circulación) sin autorización previa del 

titular, siendo tal autorización presupuesto de la legalidad del tratamiento de datos 

(sobre todo en el ámbito de la administración de bases de datos personales por 

particulares). O por ejemplo, cuando la administración-circulación de la 
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información personal continúa aun después de que se ha cumplido un término de 

caducidad específico”[27]. (Subrayado fuera del texto). 

  

2.6.3.  Para la Corte, la facultad de supresión de la información, como parte integrante 

del habeas data, tiene una doble connotación, pues funciona de manera diferente 

frente a los distintos momentos de la administración de información personal: 

  

“En una primera faceta es posible ejercer la facultad de supresión con el 

objeto de hacer desaparecer por completo de la base de datos, la 

información personal respectiva. Caso en el cual la información debe ser 

suprimida completamente y será imposible mantenerla o circularla, ni 

siquiera de forma restringida (esta es la idea original del llamado derecho 

al olvido). En una segunda faceta, la facultad de supresión puede ser 

ejercitada con el objeto de hacer desaparecer la información que está 

sometida a circulación. Caso en el cual la información se suprime solo 

parcialmente, lo que implica todavía la posibilidad de almacenarla y de 

circularla, pero de forma especialmente restringida. 

  

Esta segunda modalidad de supresión es una alternativa para conciliar 

varios elementos normativos que concurren en el caso de la 

administración de información personal sobre antecedentes penales. Por 

un lado, la supresión total de los antecedentes penales es imposible 

constitucional y legalmente. Ya lo vimos al referir el caso de las 

inhabilidades intemporales de carácter constitucional, las especiales 

funciones que en materia penal cumple la administración de esta 

información personal, así como sus usos legítimos en materia de 

inteligencia, ejecución de la ley y control migratorio. En estos casos, la 

finalidad de la administración de esta información es constitucional y su 

uso, para esas específicas finalidades, está protegido además por el 

propio régimen del habeas data. Sin embargo, cuando la administración 

de la información personal relacionada con antecedentes pierde conexión 

con tales finalidades deja de ser necesaria para la cumplida ejecución de 

las mismas, y no reporta una clara utilidad constitucional; por tanto, el 

interés protegido en su administración pierde vigor frente al interés del 

titular de tal información personal. En tales casos, la circulación 

indiscriminada de la información, desligada de fines constitucionales 

precisos, con el agravante de consistir en información negativa, y con el 

potencial que detenta para engendrar discriminación y limitaciones no 

orgánicas a las libertades, habilita al sujeto concernido para que en 
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ejercicio de su derecho al habeas data solicite la supresión relativa de la 

misma”. (Subrayado fuera del texto). 

  

2.6.4.  El  artículo 15 de la Ley Estatutaria 1581 de 2012, consagra el derecho que les asiste 

al titular de los datos o a sus causahabientes que consideren que la información 

contenida en una base de datos debe ser objeto de corrección, actualización o 

supresión, o cuando adviertan el presunto incumplimiento de cualquiera de los 

deberes contenidos en esta ley, de presentar un reclamo ante el responsable del 

tratamiento o el encargado del tratamiento, el cual será tramitado bajo las siguientes 

reglas: 

  

“1. El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida al Responsable 

del Tratamiento o al Encargado del Tratamiento, con la identificación del 

Titular, la descripción de los hechos que dan lugar al reclamo, la 

dirección, y acompañando los documentos que se quiera hacer valer; || 

2. Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá en la base de datos 

una leyenda que diga "reclamo en trámite" y el motivo del mismo, en un 

término no mayor a dos (2) días hábiles. Dicha leyenda deberá 

mantenerse hasta que el reclamo sea decidido; || 3. El término máximo 

para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles contados a partir 

del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender 

el reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos 

de la demora y la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en ningún 

caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del 

primer término”. 

  

Por su parte, el artículo 16 de la ley en comento establece que: 

  

“El Titular o causahabiente sólo podrá elevar queja ante la 

Superintendencia de Industria y Comercio una vez haya agotado el trámite 

de consulta o reclamo ante el Responsable del Tratamiento o Encargado 

del Tratamiento”. 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que ha estado reportado en las centrales de 

riesgo por muchos años con un reporte negativo de la accionada  MOVISTAR generando un 

daño irremediable a su vida financiera ya que expone que desconoce la procedencia de ese 

reporte, por lo que procedieron arbitrariamente a reportarla negativamente llevándola a la 

muerte financiera y sepultando su sueño y el de su familia de tener vivienda propia y acceder 

al subsidio que brinda el estado. 
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Que dicho reporte que aparece en centrales de riesgo es proveniente de la entidad accionada 

movistar, que en búsqueda de agotar el recurso de procedibilidad presento derecho de 

petición a la accionada, el cual fue respondido el día 2 de septiembre de 2020 sin embargo 

no responde los puntos solicitados, ni anexa documentos. Que nunca le notificaron de dicho 

reporte negativo en su debido momento para poder defenderme o controvertir dichos hechos.  

 

La accionada no dio contestación a la acción constitucional, pese al requerimiento realizado 

por el despacho mediante Oficio de fecha 19 de Noviembre de 2020.  

A su turno la accionada vinculada TRANSUNION manifestó, que según la consulta del 

reporte de información financiera, comercial, crediticia y de servicios, revisada el día 20 de 

noviembre de 2020 a 14:28:49 a nombre de PEDRO MANUEL ARIZA HERNANDEZ CC. 

1,047, 060,145 frente a la fuente de información MOVISTAR se evidencia lo siguiente:  

 Obligación No. 2-3741 con MOVISTAR reportada en mora con vector de 

comportamiento 14, es decir, más de 730 días de mora.  

 Obligación No. 2-3741 con MOVISTAR en mora sin vectores de comportamiento. 

 Obligación No. 077992 con MOVISTAR reportada en mora con vector de 

comportamiento 14, es decir, más de 730 días de mora. 

Por lo que señalan, que no puede ser condenada en la presente acción, pues en su rol de 

operador no es responsable de los datos que le son reportados por las fuentes, y solicitan que 

sean  exonerados y desvinculados.  

Por su parte EXPERIAN COLOMBIA manifiesto que la historia de crédito del accionante, 

expedida el 23 de noviembre de 2020, registra unas obligaciones impagas con MOVISTAR. 

EXPERIAN COLOMBIA S.A. que no puede proceder a su eliminación pues versa sobre una 

situación actual de impago. Así lo registra la historia de crédito del actor de acuerdo con la 

información proporcionada por MOVISTAR. Que una vez la acciónate las sufrague lo 

adeudado, su historia de crédito indicará que la obligación ha sido satisfecha. No obstante, el 

dato sobre la mora quedará registrado por un término equivalente al doble del tiempo que 

dure el incumplimiento en el que ha incurrido la deudora pues así lo ordena el artículo 13 de 

la Ley 1266 de 2008. Que en conclusión, de conformidad con la Ley Estatutaria no 

corresponde al operador de la información realizar la comunicación previa al titular de los 

datos. Por el contrario, esa es una obligación que corresponde a la fuente. 

De lo anterior, advierte el Despacho que si bien es cierto la accionada acude a la acción tutelar 

con la finalidad de que le sean protegidos sus derechos DE HABEAS DATA, BUEN 

NOMBRE, DEBIDO PROCESO, es menester resaltar que de las pruebas obrantes dentro del 

plenario se evidencia por parte de la actora, que presento derecho de petición a fin de que 

esta emitiera un estado de cuenta sobre el reporte negativo y otras que se derivan de la misma 

petición, el cual que de acuerdo a lo que informa el accionante no fue contestada de fondo–

sin embargo dentro del plenario no consta la respuesta que este manifiesta, por lo que al 

despacho se le hace imposible determinar si la misma fue o no de fondo. Ahora, es menester 

informar que conforme a las respuestas emitidas por las vinculadas, aparece efectivamente 

que el accionante tiene obligaciones en mora con la accionada, con 1. La Obligación No. 2-

3741 reportada en mora con vector de comportamiento 14, es decir, más de 730 días de mora 
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2. Obligación No. 2-3741 en mora sin vectores de comportamiento. 3. Obligación No. 

077992 reportada en mora con vector de comportamiento 14, es decir, más de 730 días de 

mora, todas con la accionada. 

Respecto al DERECHO AL HABEAS DATA Y BUEN NOMBRE, encuentra el despacho, 

que la Corte ha precisado que en virtud del artículo 15 y 16 de la Ley 1581 de 2012 y del 

artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, es necesario que el actor antes de acudir a la acción de 

tutela para solicitar el amparo de su derecho al habeas data haya solicitado previamente a la 

entidad correspondiente que se corrija, aclare, rectifique, actualice o suprima el dato o la 

información que ésta tiene sobre el mismo. Al respecto, la Sentencia T-657 de 2005 

especificó que “en los casos relacionados con datos negativos reportados a centrales de 

riesgo, el requisito de procedibilidad se cumple cuando la solicitud previa de rectificación 

de información se hubiese hecho ante la entidad que reportaba el dato negativo, sin que 

sea necesario hacerla ante la central de riesgo”.  
 

Así las cosas, se avizora la existencia de varias obligaciones que tiene pendiente el 

accionante, que se encuentran en mora, motivo por el cual no pueden eliminar el dato 

negativo que esta tiene en su dato histórico de créditos, razón por la cual el despacho no 

procederá a tutelar el derecho invocado por el actor, y que considera vulnerado, pues es de 

público conocimiento que las entidades que se dedican a este tipo de servicios públicos, al 

prestar su servicio, e incurrir en mora, pueden a través de una autorización anterior, reportar 

ante las centrales de riesgo, e imponer un castigo ante tal incumplimiento, y en el caso que 

ocupa nuestra atención se tiene que el derecho fundamental al habeas data puede ser 

vulnerado o amenazado cuando quiera que la información contenida en una central o banco 

de datos:  i) es recogida de forma ilegal, es decir, sin el consentimiento del titular; ii) no es 

veraz, o iii) recae sobre aspectos íntimos de la vida del titular, no susceptibles de ser 

conocidos públicamente. Y en estos casos, el titular de la información puede acudir a la 

acción de tutela para solicitar la protección de su derecho fundamental”[17], situación que 

no es la acaecida en esta acción tutelar.  

 

Por lo anterior, el despacho no ordenara lo pretendido por el accionante, por no considerarse 

conculcados tales derechos.  

 

 

En Mérito de lo expuesto,  el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 

fundamental de petición, buen nombre y habeas data, invocado por el accionante PEDRO 

MANUEL ARIZA HERNANDEZ, contra COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

MOVILES (MOVISTAR), conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2014/T-176A-14.htm#_ftn17


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

ACCIONANTE: PEDRO MANUEL ARIZA HERNANDEZ 

ACCIONADO: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES MOVILES (MOVISTAR) 

.Ref.: T. 2020 - 415 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 cel 3043478191 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
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